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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

SALA CUARTA DE DECISION LABORAL 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE María Flor Eddy Vergara Velásquez 

INTERVINIENTES  

Oscar de Jesús Echavarría Mazo y María José 
Echavarría Gómez, representada por María 
Camila Gómez Rodríguez 

DEMANDADO Axa Colpatria – Seguros de Vida S.A.  

RADICADO 05001 3105 005 2019 00520 01 

DECISIÓN Admite recurso y decreta prueba de oficio 

 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se admite el recurso de 
apelación interpuesto por la demandada frente a la sentencia proferida por 
el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Medellín, ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social.  
 
De igual forma, y con el fin de esclarecer los hechos que soportan la acción, y 
con fundamento en los artículos 54 y 83 del C. P. T. y de la S.S., para mejor 
proveer, por Secretaría líbrese oficio a la Notaría Veintisiete del Círculo de 
Medellín Antioquia, para que se sirva allegar a este despacho copia 
actualizada del registro civil de nacimiento de María José Echavarría 
Gómez, identificada con NIUP 1.023.647.005, indicativo serial 
53404513. 
 
La información solicitada deberá enviarse en el término perentorio de cinco 
(05) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación, al 
correo electrónico des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
 

NOTIFÍQUESE  

                     

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
Magistrada  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados No. 25 

del 15 de febrero de 2023 

  consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
medellin-sala-laboral/147 
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